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RESOLUC|ON No rS

considerando: Que en ra sesión Extraordinaria No 05.sesún Acta No a§-2a24;-l;;h;'és o* nso;ilü ánu zaz+,cetebrada en tasala de Sesiones de esta ;rni. rii*ir¡t*i]uápiü*#, y sometida ta propuesraa iniciativa der Director ¡uán namon b*p"o;, ;áü aprobación de Brima detrasporte, por la suma oe nó$os,oig.qo,pbi r_L?"iehículo propio.

considerandc: eue ra coopERATl)1A LA uNtoN, ofréce prástarnos con bajosintereses y que otras.¡untas ce nistr¡tos H¡un¡riüür"|,", sido beneficiadas con
3,JI?SJ:ra 

de financiam¡enio áe'venrcuu- eri" i* directores de Junta de

considerando: eue, q3rg aprobar dicho.préstamo, ra cooperativa cuenta con
§:#l?§|!L:: 

procedimiunlá qu* touo interlsaoü oene curnprir para rearizar

considerando: Que en dícha sesión Extraordinaria No 05 defecha 05 de Agosto det iaz[, JJlutoriza ar aesculntc¡ vía ras cuentas de estaJunta Distrital en el Banco o*',n*rurvas, donde el oirector de la Junta de DistritoJamao Afuera ju ntamente *n rr-Álociación Dilri.;ra de Distritos [4 unicipales(ADoDlM), se comprometen al pago vía transferencia bancaria.

Vísta: La solicítud del Director Juan Ramon Cepeda.

vista: La ley No 176-7 der Distrito Nacionar y ros Municipios y DistrítosMunicipates de fecha det 1i;" l;tü de 2007.

X';llr,fXr}f'Hj'., v cprobación de la prima de transporre, por varor de

La Honorabre Junta de vocare*, 
{.*f Distrito Jamao Afuera. en uso de susfacultades y atribucionu* qüü-ünfl"r" dicha ley.

ffi

ffi

ffi

"ry.



RE§UELVE:

ARTlcuLo uNlco: Autorizar corno en efecto se autoriza, al Director rde estaJunta Distrital Jamao Afuera, et señor Juan Ramon Cepeoa. Dominicrno, **y*,de edad, de estado civil Casado, funcionario p,:uri.o, portador de la Cedula deldentidad y Electoral No.055-0005429-0-Dom¡ciliado y residente en el DistritoJamao Afuera Municipio salcedo Provincia Heimanas Mirabal, RepublicaDominicana, a contactar LA coopERATrvA LA uñioñ, y FTRMAR.

Dado en el Distrito MunícipalJamaoAfuera salcedo, Municipio de salcedo,Provincia Hermanas fráirabal, a los 180 años o" l, rno.pendencia Nacionaly los 159 años de la Restauración de ¡a nep,nrüci a los 05 días del mes deAgosto del año ZOZI.
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República Dominicana
Concejo de Vocales

Artículo Primero: Autorizar al señor Juan Ramon Cepeda cedula

de identidad Y electoral a darle mantenim¡ento Y suPlir de

combustible alvehículo color , Con los fondos de la Junta

ResoluciÓn No 15-2024

Gonsiderando: Que et Distrito Municipales un Órgano del Estado Dominicano' con

autonomia presupuestaria y financiera con atribuciones propias y determinado por la

ley 176-7 que le facultan administrary dirigir los destinos del Distrito Municipal'

Considerando: Que el concejo de vocales es un Órgano de la Junta Distrital, con

atribuciones 
""p""ifoá*ánte 

normativa y muy efímera en el orden administrativo'

considerando: Que elconce.io de vocales según la lev 116-7 tiene la facultad de

velar y to*r.á*.ii¡oneá so5re sobre losJondos del Distrito Municipal'

Por tales motivos

El Distrito Municipal de Jamao Afuera, salcedo, vista las atribuciones que le confiere la

ley 176-7 Aáiniiirito Nacionat, tos Municipios y Distritos Municipales.

RESUELVE

Dado en el Distrito MuniciPal Jamao Afuera, Salcedo, ReP.

. de Julio del año 2024
Dom. a los 12 días delmes
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